
 

 

Secretaría Ejecutiva 

Propuesta de agenda  

Sesión ordinaria 22-2025 

Fecha: 18/06/2025                        Hora: 10:00 AM 

1.- Registro del quorum. 

2.- Lectura, consideración y aprobación de la agenda. 

3.- Lectura, consideración y aprobación del acta de la sesión ordinaria 21-2025 

4.- Informe de Comisiones y Presidencia. 

5.- Específicos. 

5.1 JEFA DE LA UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS PRESENTA CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS CONTENIDOS EN EL PUNTO 

6.8 DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 18-2025; Y EN EL PUNTO 3 DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 03-2025 

5.2 JEFA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO REMITE INFORME DE PERIODO DE PRUEBA DE EMPLEADO 

DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA. 

5.3 SUBDIRECTOR INTERINO DE LA ECJ PRESENTA CUMPLIMIENTO AL ACUERDO CONTENIDO EN EL PUNTO 4.1 LITERAL 

X) DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 11-2024. 

5.4 SEGUIMIENTO AL ACUERDO CONTENIDO EN EL PUNTO 6.4 DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 20-2025. 

5.5 SEGUIMIENTO AL ACUERDO CONTENIDO EN EL PUNTO 7.6 DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 20-2025. 

5.6 JEFA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE EVALUACIÓN SOLICITA MODIFICACIÓN A LA PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES EN 

LOS PROCESOS DE EVALUACIÓN JUDICIAL 2025 APROBADO EN EL ACUERDO CONTENIDO PUNTO 4 DE LA SESIÓN 

ORDINARIA 02-2025. 

 

6.- Correspondencia. 

6.1 SECRETARIO EJECUTIVO SOLICITA RATIFICACIÓN DE LO ACTUADO 

6.2 GERENTE GENERAL REMITE RENUNCIA VOLUNTARIA DE EMPLEADA DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA 

6.3 GERENTE GENERAL REMITE APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN A LA PAC DEL CNJ 2025, PRESENTADA POR EL 

ENCARGADO DE ALMACÉN 

6.4 GERENTE GENERAL PRESENTA SOLICITUD DE ROTACIÓN DE PERSONAL DEL CONSEJO NACIONAL DE LA 

JUDICATURA. 
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6.5 JEFA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO REMITE APROBACIÓN “LINEAMIENTO PARA LA 

GESTIÓN DE REPORTES DE SOBORNO DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA”.  

6.6 SUBDIRECTOR INTERINO DE LA ECJ SOLICITA SE AUTORICE MODIFICACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDAD 

ACADÉMICA EN EL ÁREA DE GÉNERO, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE 2025. 


